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CONSIDERANDO:
Et añíuto 194 de ta Constitución Potít¡ca del Peru, nodificado pw las Leyes de Refoma C,onstitucional Nos

27680, 28ñ7 y 30305, estable@ que las nunicipalidades prwkaales y d,sfrla/es son las 6rganos de gobiemo

local. Tienq autonomía política, econónica y adninistrctiva en ros asunfos de su comrp"t cia, @ncüdante

con el Añ. ll detfitulo Pretiminar de la Ley Oryán¡ca de Munic¡palidades N" 27972. üclÉ aulononía rad¡ca dl
ta facuftad de ejercer actos de gobieno, administrativos y de administrac¡ón, c.on suiecion al ordenamiento

jurídico;

Se t¡ene que @n Menorando lf 369-2023MPLP/GM de fecha 03 de noviembre de 2023, el Gerente Municipal

solicita at Prowrador Púbtico Municipal infornar las accion..§ real¡zadas a la obseruacion en@ntnda pot la

Sociedad de Auditoia Ranhez Gonzales Audfores & Consu/tores S. Avil, rcspeclo al putlo 11 del lnforme No

0162022.34557-RDS - REPORIE DE DEFICIEI,/CIAS S'GIVIFICATIVAS FINANCIERAS PERIODO 2021 dd
Laudo Atbitat desfavorabte a la eñ¡dad de fecha 0ü05-2021 sin el expediente arbitral, can la orden de que la

enl¡dad devuetva ta suma de S/. 4,558,834.09 de da caiag fianzas eiealúas, @nt¡r(Func¡a en el estado de

situac!ón frnanciüa: i

Mediante et lnfotme lf 224-2023-PPM-MPLP de feúa 14 d9'novíembre de 2023, el Prowrador PÚblico

Municipat, solicita ta a¡,robacion v¡a ado resohttivo el Plan deTrábaio "FOIOCOPIAD0 Y ANILI/.DO DE LOS

EXPEDIENTES DE ARBITRAJE DE |./ENPRESAAIECONIRAIISTAS YCO'{SORC'O I'ARANJAL", AfiN

de tamitat el encaryo intemo, y dar respuesta at Memwaido N" 369-2023-MPLP/GM de fecha 03 de novienbre

de 2023 del Gereñte Municipat. Asimisno, et ProcuradÜ Pítbtiq Municipal hacr- de conociniénto que los

expedientes ahitnles anfes merc,bnados s e encuentran',en et,CénÍrolejvhltSjgllgAlg por lo que rxulta
necesa¡b gue su perc ona v¡aje a la ciudñ de Lina, a fin dQda¡_aténción a lo solicilado pu el Gercnte Municipat

Et objetivo del Plan de Tnbajo "FOIOCOPIADO Y ANILLADO DE LOS EXPEDIENTES DE ARBITR,AJE DE

Tingo María, 17 de noviembrc de 2023.

VISIO:
Et lnfome No 224-202?PPM-MPLP de Íxha 14 de nov¡embrc de 2023, el Procurador PÚbli@ Mun¡cipal de la

Municipatidad Provincial de Leoncio P¡ado, solicita aprobeión via ado resolttlivo del Phn & Tnbaio

"FOTOCOPIADO Y AN'L¿,.DO DE LOS ilPEDIENIES DE ARBITRNE DE IA ENPRESA ALE

COfl'RAZSIÁS }' CO'YSORC'O'{ARANJAL', Y;

EMPRESA ALE CONIRATSIAS Y COi'SORC'O 
'VARANJAL",

es subsanar /a obseryación encontada

0162022-T0557-RDS. REPORTE DE DEFIC'EIVC'AS S'6/\,/FICAI'YAS FIIVANCIERAS PERIODO 2021

Laudo Atbital dqfavonbte a la qúidad de fxha 060í2021 sin el exped¡ente añital, M la od de que

la entidad devueiva la suma de Sl 4,5fi,8%.09 de dos caftas franz§ eiealadas, antiryencia en et xtado de

situación ñnancisa;

Según et tnforme N" 1797-2023-SGP-GPP-\|\PLP/TM de fecha 17 de noviembre de 2023, la Sufuerente de

Presupuesto, renite ta dispnibitidad U§uryestel para la aprobaciÓn delPlan de lnbaio "FOTOCOPIADO

Y ANILUDO DE tOS D(PED'E'VIES DE ARB'IRAJE DE I-A E'IPRESA ÁIE COIVTRATISTAS Y

COI\TSORCTO NARANJAL", N el inpone de Sl 3,N0.N; lo anl es coÍobor o con el Proveído SN del

Gerente de la Ofrcina General de Planeaniento y Presupuesfo;

ta Socjedad de Audituia Ranirez Gonzates Audrto¡es & Consulfo¡es S. Civil, respedo alpunto 11 del lnfune

§062 - 598501 9Av. Perú N" 525
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Estando a lo expuesto, al tnfom¡e N0 224-202?PPM-MPLP del Procuradü PÚblico Municipal, y a los Prcveídos

SN del Gereríe Municipal (e) y del Gaente (e) de la Ofrcina General de Asesuia Juridica, al lnfome No 1797'

2U?SGP-GPP-MPLP/rM de ta Subgerente de Presupuesto, al Proveído SN del Gerente de la Ofrcina Gqeral
de Ptaneaniento y Presupuesto; y al encargo de funciones dd Despcho de Abaldia según Rxolución de

Atcatdía tf 1192-2023-MPLP, de feúx 14, 15, 16 y 17 de noviembrc de 2023, coÍespondi$tenente;

Según /as afiibuciones confetidas en et a¡1íwto 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'
7972;

RESUETYE

ARTICULO PRiltERO.- APROBA& el Plan ¡h Tnhio "FoTocoPtADo Y ANIUADO DE LOS

EíPED,ENÍES DE ARBTTRAJE DE LA E}IPRESA ALE CONIRATSIAS v COTVSORC,O I'TARANAL", et

nismo que cano Anexo foma pafte integnnte de la presente Resoluc¡Ón.

ARTIIULI SEGUNDI.- ENCAR}AR, a la Gerencia Munichal, Procuraduríá Púbtig Municipd, y denás ea
perfinentes, el wnptimíento det presénte ado admin¡stratiw. 

.

AR1ICULO TERCERO. . NO?r,HCAR, a ta ücina de Tecnologias de lnformación para su PllBuCAClÓN en

el po at de trarsparencia de la MuniQpalidad Provincial dq Leoncio Pndo. !
REGÍSTRESE, CONUNIQUESE, CUNP|L/.SE Y ARCH¡VESE.

a

PNTDO

H
EGI R

c

¡l:\lllr.
-r§'"'",r2 &c¡ñEx ¡,ol0ficin¿ Generalde Arención al

I 
Crudadl"o I 6:stion D::rrn:rt.:,ia
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PLAN DE TRABAJO

,,FoTocoPlADo Y ANltláDo DE tos EXPEDIENTES DE ARBITRA|E DE tA EMPRESA ALE

CONTRATIÍAS Y CONSORCIO NARANJAL,,

I. INTRODUCCION

La procuraduría Publica Mun¡c¡pal es el órgano encargado de representar y defender los

derechos y los intereses de la municipalidad, ante los órganos jurisdiccionales de los

ias en los

2023, el

ntrada

3.1.

3.2.

3.3.

ara la ate al MEMORANDO Ng369-2023-MPLP/GM

noviembre de 2023 emitido pof el Gerente Municipal, es necesario que mi persona se

apersone a la ciudad de Lima, a fin de realizar el fotocoplado y anillado de los

expedientes de la Empresa ALE CONTRATÍTAS, y CONSORCIO NARANJAI' gue se

encuentran en el centro de Arb¡tra¡e de Lima, a fin de realizar el levantamiento de la

observación encontrada por la sociedad de Auditoria Ramírez Gonzales Aud¡tores &

Consultores S. C¡vil.

v. oBJETIVO.

subsanar la observación encontrada por la sociedad de Auditoria Ramírez Gonzales

Auditores & Consultores s. civil, respecto al punto 11 del INFoRME Ne016-2022-3-0557-

RDs-REPoRTEDEDEFlclENclAsslGNlFlcATlvAsFlNANclERAsPERloDo202ldel
Laudo Arbitral desfavorable a la entidad de fecha 05-05-2021 sin el expediente arb¡tral,

con la orden de que la entidad devuelva la suma de s/4,558,834.09 de dos cartas fianzas

ejecutades, cont¡ngencia en el estado de s¡tuac¡ón financ¡era'

É= www.munit¡ngomar¡a.gob.Pe

Municipalid¿d Provin.¡al
de Leoncio Pr¿do

6eie.al de Aleñdo¡¡ al

y 6.cion oocü$stt¿ti¡

II. ANTEDECDENTES

S. Civil.

Il.

el sistema Administrativo de

Jurídica del Estado

3.4. Resolución de Alcaldía

IV. JUSTIFICACION.

03 de

§062 - 598501 gAv. Alameda Perú No 525 t.
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vT.DESCRIPCION DEt SERVICIO

Fotocopiado y anillado de los expedientes de arbitraje de la Empresa ALE CONTRATITAS

y CONSoRCIo NARANJAL, que se encuentran en el Centro de Arb¡traje de Lima'

580 copiasFedateadaServ¡cio ,, uoo 
I

s/. 2,900.002.3.27.11 99

s/. 100.00
io de

ado2.3.2 7.11 99

s/. 3,000.00

.1=-
iE www.munitingomaria.gob.pe

Atencih d
de Leoncio Pr¿do
Muñicip¿lid¿d

PrecioCanüdad
sl.Unitario

TOTALdeTipo
cop¡ade Gasfo de

Itedída
Servicio de

fotocopiado

s/.25.004 anilledosServicio
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